
r 

I 

Sesion 10. a estraordinaria en 29 de octubre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TiOOORNAL 

nique, Edwards, Escobar, Freire, González, 
Sumarlo Lazcano, Mac her, Ochagavía, Ovalle, Queza

da, Urrejola, Valenzuela, Varas i Yáfiez, i los 
Se aprueba un proyecto por el que se conce- señores Ministros del Interior de Relaciones 

den ciertos terrenos a la Sociedad Protectora Esteriores Culto i Oolonizacidn i de Justicia 
de la Infancia.-EI sefior Claro hace obser- e Instruccion Pública. 
vaciones sobre el impuesto. adicion81 fiscal.- Leida i aprobada el acta de la sesíon ante
Se propone la tabla de fáCIl de despacho para rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 
la sesion próxima.-Se suspende la sesion i 
no continúa a segunda hora. Mensajes 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Lazcano Fernando 
Alassandri J. Pedro Lyon Roberto 
Barrios Luis Anibal Mac I ver Enriqué 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abra.ham 
Claro Solar Luis Quezada Armando 
Concha Malaquías Rivera Guillermo 
Charme Eduardo Urrejola Rafael 
Edwards Guillermo Valenzuela Régulo-
Escobar Alfredo Varas Antonio 
Feliú Daniel Yáñez Eliodoro 
González J. Samuel Zañartu Enrique 

Veintiuno de S. E. el Presidente de la Re
pública. 

\Jon el primero acusa recibo del oficio de 15 
del corriente por el cual se le comunicó la re
ciente eleccion de Metla del Senado. 

Se mandó archivar. 
Oon los seis siguientes comunica que ha re

suelto incluir en los asuntos de la convocato
toria para sesiones estraordinarias los siguien
tos: 

Proyecto sobre creacion de un segundo Juz
gado de Letras para el departamento de Ran
ca gua; 

Proyecto que autoriza la inversion de un mi-
110n quinientos mil pesos en diversos servicios 
dependientes del Ministerio de Instruccion PÚ-

1 los señores Ministros de Hacienda i de blica; 
Guerra i Marina. Proyecto que reorganiza la Direccion de 

Obras Públicas; 
Acta Proyecto que fija la planta del personal de 

la misma oficinu; 
Se leyó y fué aprobada la siguiente: Proyecto que reconoce los servicios a con-

• trata para los efectos de la iubilacion; 
Sesion 9.a estraordinaria en 28 de octubre Proyecto de suplemento de quinientos mil 

de 1918 pesos al presupuesto de Industria i Obras PÚ
blicas para construccion de caminos; 

Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, Proyecto que autoriza la contratacion de téc-
Alessandri don Arturo, Alessandri don José nicos para ias industrias de la cerámica i sida
Pedro, Barrios (Ministro de Hacienda), Barros, rúrjica; 
Bruna, Claro, Concha, Oorrea, Oharme, Eche- Proyecto que autoriza la inversion de fondos 
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218 CAMARA DE SENADORES 

para ausilio de la minería en la provincia de suceSIOn de don Eduardo Le Fort, por la suma 
Ooquimbo; de veintiseis mil trescientos cuarenta pesos el 

Proyecto referente a caducidad de las con- predio que ocupa. la planta elevadora de agua 
cesiones mineras; del servicio de alcantarillado de Antofagasta; 

Proyecto de e.ervicio militar obligatorio; Pasó a la Comisioll de Presupuestos. 
Proyecto de suplemel'.to de cien mil pesos al Otro tendiente a .esceptuar a los empleados 

item 72 de la partida 3.a del presupuesto de de la Intendencia i Gobernaciones de la pro
Guerra vijeníe; vincia de Tacna de las incompatibilidades esta-

Proyecto tie suplemento de seiscientos mil blecídas en elarlículo 3.° de la leí número 3,382 
pesos de dieciocho peniques al ítem 760 del de 22 de mayo del presente año; 
presupuesto de Marina vijente, para la cons- Quedó para tabla. 
truccion del nuevo dique de Talcahuano; Otro sobre autorizacion para invertir hasta 

Proyecto sobre autorizacion para invertir diez mil pesos en los mayores gastos que de
hasta doscientos cuarenta i seis mil ciento mande el mantenimiento del servicio de carrua
ochenta i cinco pesos treinta i tres centavos de jes de Gobierno en el presente año; 
dieciocho peniques, en cancelar 103 estados de Pasó a la Comision de Presupuestos. 
pago correspondientes a 1916 que se adeudan Otro sobre autorizacion para invertir hasta 
a la Empresa constructora del mismo dique; i doscientos cincuenta mil pesos en las medidas 

Proyecto que consulta fondos para la termi- urjentes que deben adoptarse para dar cabida 
nacion del camino de VaJparaiso a San Felipe en los hospitales de esta capital al mayor nú-
i Los Andes. mero de enfermos i especialmente a los ataca-

Se mandaron archivar. dos por la epidemia que se ha desarrollado úl-
Con los catorce últim6s inicia los siguientes timamente; 

proyectos de lei: Pasó a la Comision de Presupuestos. 
Uno sobre Ilutorizacion para acreditar un Otro sobre autorizacion para invertir hasta 

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipoten- la suma de doscientos mil pesos oro de diedo
dario en Centro América i Panamá, con un cho peniques, en el pago de las obras contrata
sueldo de veintiseis mil seiscientos sesenta i das de ensanche del alcantarillado de Antofa
seis pesos sesenta i séis centavos oro de diecio- gasta con cargo al presupuesto del a::s'o 1919; 
cho peniques al año. Pasó a la Comision de Presupuestos. 

Pasó a la Comision de Presupuestos. Otro sobre aprobacion del presupuesto de en-
Otro sobre creacion de una Seccion de Con- tradas i gastos del ferrocarrii de Puente Alto al 

taduría dependiente del Ministerio de Relacio- Volean para el año 1919; 
nes Esteriores, Culto i Colonizacion; Pasó a la Comision Mista de Presupuestos. 

Pasó a laComision de Presupuestos. I otro sobre con cesio n a la Sociedad Protee-
Otro sobre nombramiento de director jeneral tora de la Infancia d'3 los terrenos que aetual-

de sanidad; mente ocupa. 
Quedó para tabla. 
Otro sobre creacion del Ministerio de Agri- Oficios 

cultura, Industria i Colonizacion i reorganiza-
cíon del Ministerio de Obras Públicas i,Ferro- Uno de la Honorable Cámara de Diputados 
carriles; en que comunica que en sesion del 23 de! pre-

Pasó a la Comision de Presupuestos. sente ha elejido como Presidente a don Ramon 
Otro sobre autorizacion para invertir hasta Briones Luco i como primer vice-Presidente a 

sesenta i cinco mil pesos en los gastos que de- don Armando Jaramillo. 
mande la atencion oficial del Excelentísimo se- Se mandó archivar. 
ñor Ministro de Relaciones Esteriores del Uru-
guai, don BaItasar Brum i su comitiva;' Informes 

Pasó a la Comision de Presupuestos. 
Otro sobre concesion de un suplemento de Diez de la Comision Revisora de Peticiones, 

treinta i cinco mil pesos al ítem 43 de la par ti- recaidos en las síguientes solicitudes de gra-
da 1.a del presupuesto de Guerra vijente; cía: 

Pasó a la Comision de Presupuestos. De Clotilde Contreras viuda de Ortega, pre-
Otro sobre concesion de suplementos al pre- sentada el 5 de agosto de 1910; 

supuesto del ferrocarril militar de Puente Alto De Pedro Fredericksen, presentada el 30 de 
al Volean; agosto de 1911; 

Pasó a la Comision de Presupuestos. De don Aníbal Sey, presentada el 28 de 
Otro sobre autorizacion para adquirir de la agosto de 1911; 
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De don Rafael Castillo como tutor de loslesportacion del salitre durante el presente alio~ 
menores dofia Emilia i Eujenia Germain Cas- como lo indica el informe de la Comisiono 
tillo, presentada el 13 de junío de 1911; El señor Claro Solar no insiste en su indi-

De doñ& Victoria, dofia Rosa i dofia Elena cacion. 
Cordovez, presentada el 16 de junio de 1913, Cerrado el debate se da tácitamente por 

De don Estéban Soto Paz i otros operarios aprobado el proyecto con la modificacion pro~ 
de la maestranza de los Ferrocarriles del . Es- puesta por el sefior Ovalle. 
tado que hicieron la campaña contra el Perú i El proyecto aprobado es como sigue: 
Boliva, presentada el 28 de junio de 1910; 

De don Agustin Zelaya, presentada el 14 de PROYECTO DE. LE!: 
octubre de 1911; 

De don José Mercedes Valenzuela Quezada, «Artículo único.~Autorízase al Presidente 
presentada el 20 de junio de 1911.; de la República para invertir hasta la suma de 

De don J. Félix González l'tocuant, presen- doscientos mil pesos en cubrir los gastos .que 
tada ellO de diciembre de 1917; i demande el envío al Brasil de una Embajada 

De dofia Virjinia Pérez viuda de Barahona, Especial Estraorrlinaria_» 
presentada el 25 de junio de 1913_ Entrando a los incidentes el sefior :Ministr.o 

Quedaron para tabla. del Interior ruega al señor Presidente tenga a 
bien imponerse de un proyecto de lei aprobado 

Solicitudes por la Cámara de Diputados por el cual se con-
ceden fondos a la Junta ,le Pavimentacion de 

Una de O:oña Cármen Ferreda González en Santiago i le an~ncie como negocio de fácil 
que pide abono de serviciop_ despacho para una de las sesiones próximas si 

Pasó a la Comision de Instruccion Pública. así lo estimare conveniente. 
Otra de doña Amelía i doña Teresa Valdi- El mismo señor Ministro ruega al Hon.orable 

vieso Huici en que la primera pide pension de Senado tenga a bien acordar el envío a Comi
gracia i la segunda pide aumento de pensiono sion de un mensaje del Gobierno por el cual se 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. concede un ausilio estraordinario a la Junta de 
En el tiempo destinado a los asuntos de fú- Beneficencia de Santiago. 

cil despacho se toma en consideracion, en dis- El sefior Presidente contesta al señor Minis
cusion jeneral i particular a la vez, el proyecto tro que con el mayor gusto se impondrá del 
de lei iniciado por el Ejecutivo en que se au- primero de los proyectos a que se ha referido, 
toriza al Presidente de la República para in- i en cuanto al segundo, le observa que el trámi~ 
vertir hasta la suma de doscientos mil pesos en te a Comision es reglamentario, i por lo demas 
cubrir los gastos que demande al envío al Bra- cree que ya ha sido informado. 
sil de la Embajada. Especial Estraordinaria que ._-
representará al Gobierno de Chile en el acto El señor Ministro de Hacienda ruega al se~ 
de la trasmi::,ioll del mando Supremo en esa fior Presidente tenga a bien imponerse del 
República. proyecto de lei iniciado por el Ejecutivo por 

Usan de la palabra los sefiores Mac her, AI- el cual se encomienda a la Caja Hipotecaria el 
dunate Solar i el señor Presidente. servicio de los bonos emitidos por el Estado i 

El señor Ovalle formula indicacion para que anunciarlo como asunto de fácil despacho para 
se redacte el proyecto diciendo: una de las sesiones próximas en caso que lo es-

«El elivío al Brasil de una Embajada Espe- tim~re conveniente. . _ , 
. 1 E tr d' " . ". 1 t d 1 SI esto no fuera pOSIble pIde se le de un lu-CIa S aor lUarIa»; 1 supnmu e res o e ar- 1> t 1 t bl d" " 

tículo. gar preleren e en a a a or mana. 

El señor Claro Solar formula indicacion para El fi BE' . 11 1 ate cl'on 
d"· . se or arros rrazunz ama a n 

que se agregue al proyecto en lSCUSlon el Sl- d 1 - M"" t d lIte" o sobre la situa 
uiente inciso: ~ senor mIS ro e n rI r . .-

g " ClOn anormal en que se encuentra el serVIClO 
«E~ gasto que este proyecto lmJ:>one se lm- sanitario organizado en virtud del Código so

putara a.la mayor. entrada provemente de la bre la materia, dictado con fecha 22 de mayo 
esportaclOn del salitre.» del prasente año. En conformidad a una de 

El sefior Presidente observa al honorabl(l sus disposiciones está en vijencia desde el22 
Senador por Aconcagua que el envio de la Ero- de agosto sin que hasta la f·echa se haya nom
bajada no será hasta el año próximo i no seria brado lel director de sanidad i por consiguien
por consiguiente del caso imputar el gasto que te se dé aplicacion a 1& lei. 
ella orijine a la mayor entrada por derechos de El señor Presidente hace presente al hono-

l. 
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rabIe Senador por Lináres que en la sesion de sentido de que se dé al referido proyecto el 
hoi acaba de darse cuenta del mensaje d()l Eje- primer lugar en la tabla. 
outivo sobre nombramiento del director de este El señor Ministro del Interior acepta esta 
servicio. indicacioD, pero en el sentido de que se discu-

Usa nuevamente de la palabra en este inci· ta este proyecto en el primer lugar, rlespues de 
.dente el señor Barros. aprobados en jenerallos presupuestos. 

-- El señor Barros acepta esta modifioacion. 
El señor Yáñez ruega al señor Ministro del 

Interior tenga a bien recabar de S. E. el Pre- El señor Aldunate Solar llama la atencion 
sidente de la Repvblica la inclusion en la con- del señor Ministro de J ustioia e Instruccion 
vocatoria del proyecto de leí que prohibe la Pública a un defeoto que tiene la lei que modi
venta de boletos de lotenas estranjeras en el ficó el Código de Procedimiento Civil, debido 
pais. al cual las cortes no han podido nombrar los 

El señor Ministro del Interior promete aten- abog.ados subrogant.es i la Corte de Casaoion no 
.der cou el mayor gusto los deseos del honora- funCIOna como debIera. 
ble Senador por Valdivia. El señor Ministro de Justicia e Instruccion 

Pública contesta al honorable Senador que el 
El señor Y áñez, refiriéndose al proyecto de Gobierno está est~ldi~ndo precisamente el p~nto 

que se ha dado cuenta sobre creacion del Mi- a que se ha refendo 1 espera presentar al (Jan. 
nisterio de Agricultura, cree que seria conve- gre.so en po~o tiempo mas un J(ro.yecto que so
ni ente fuera estudiado por una Comision espe- IUCIOne las dIficultades que ha llldlCado el señor 
~ial i no por la Permanente de Presupuestos, Senador. 
pues a su juicio hai necesidad de reorganizar 
la planta de nuestros Ministenos que no obede- El señor Concha ruega al Honorable Sena
cen a las actuales necesidades del pais. ~o tenp~ a bien acordar s~ dir~j~ oficio al ~e-

El señor Alessandri don José 1'edro cree nor Mllllstro de Ferrocarnles pIdIéndole se Slr
que dicho proyecto debe ser informado por la va envi.ar al Senado los .siguientes datos: 
Comision de Agricultura, que ya se habia PrecIO a que se adqmere el carbon de Máf. 
preocupado de este riegocio i tiene su estudio fil; 
bastante avanzado, sin perjuicio que despues Informes que existan. sobre la calidad de 
sea .completado este trabajo en la forma que ha es~ carb.on en comparaclOn con el carbon co-
indlCado el honorable Senador por Valdivia. rnente .1 con la leña; , 

El mismo honorable Senado~ por Aconca- CantIdad de carbon de Maffil comprado por 
gua ruega al señor Presidente tenga a bien im- la Empresa actualmente; 
ponerse del proyecto de lei que reforma la lei Form.a en que se hace la recepcion de dicho 
de pavimentacion i anunciarlo si lo estimare carbon 1 empleados que la contratan; 
conveniente, como asunto d~ fácil despacho Motivos que han retardado el cumplimiento 
para una de las sesiones próximas. del decreto supremo que ordenó el estableci-

A propuesta del señor Presidente, tácita- miento d?l co?tIol, en la contabilidad de los 
mente aceptada, se acuerda pasar en informe a Ferroc~rllle:;,; 1 . 

las Comisiones de Gobierno i Agricultura uni. MotIvo que haya para no cumplIr el decreto 
<las el proyecto de lei sobre creacion del Minis- supremo que ordena 1l¡, implantacion de la jor
terío de Agricultura. nada de ocho horas en las Maestranzas de los 

Ferrocarriles i de diez horas en la traccion. 
A peticion del honorable Senador de Lináres Se dan por terminados los incidentes. 

señor Barros se da lectura al proyecto de lei La indicacion del señor Barros Errázuriz se 
sobre nombramiento del director jeDeral de da tácitamente por aprobada con la modifica
sanidad i el espresado señor Senador formula cion propuesta por el señor Ministro del Inte-, 
indicacion para que se acuerde discutir este rior. 
"negocio sobre tabla. Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

El señor Mac Iver no se opone a que se dirijir, en la forma acostumbrada, el oficio solí
acuerde a dicho proyecto un lugar preferente citado por el señor Concha. 
en la tabla, pero no acepta que se discuta sobre -
tabla ni como asunto de fácil despacho. El señor Presidente hace presente a la Sala 

Usan en seguida de la palabra en este iDCi- que el señor Ministro de Hacienda le ha ma
dente los señores Yáñez, MinÍbtro del Interior, nifestado que no le será posible venir al Sena
Alessandri don Arturo i Lazcano. do a segunda hora a fin de continuar la discu

El señor Barros modifica su indicacion en el sion jeneral de los presupuestos, porque deberá 
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concurrir a la Cámara de Diputados, donde de
be hacer una esposicion de la Hacienda Pú
blica. 

El señor Y áfiez cree que la ausencia del se- Se dió cuenta: 
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Cuenta 

fior Ministro no es inconveniente para conti- 1. o Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
nuar la discusion jeneral de los presupuestos. sidente de la República: 

El sefíor Presidente manifiesta que ha hecho . 
la observacion que ha oido el Honorable Senado Conciudadanos del. Senado 1 de la Cámara" 
a fin de evitar que ocurra nuevamente lo que de DIputados: 
pasó en la última sesion, que tuvo que levan- . 
tarse, por no encontrarse en la Sala el sefior El personal de la~ aduanas de ~a Repúbh~ 
Ministro ha pedido la creaClOn, por medio de una lel" 

. del seguro mutuo de vida de los empleados del 
Propone en seguida a los sefiores Senadores ramo. 

Barros, Charme, Rivera i Varas para que for- Por su parte, el Gobierno no puede hacer 
men la Comision que:debe ir a "Maule a presen- otra cosa que apoyar decididamente todas las 
ciar la eleccion cOI&plementaria en la mesa de las iniciativas de este jénero que significan el 
Purapel; i espresa qc.e el quinto miembro lo desarrollo de la prevision que asegu~a la debida 
propondrá en la sesion próxima. estabilidad social, i cumple con el deber de pe-

N •• • • dir al Congreso Nacional que responda, ~n for-
El senor ~1~l1stro de RelacIOnes EsterIOr_es, ma satisfactoria, a la peticion formulada I a que 

con el asentimiento de la Sala, lUega al senor se ha hecho referencia. 
Presidente se sirva anun~íar CO;n? asunto de La nueva institucion que se crearia, de C8-
fácil despa~h.o .p.ara la sesIOn. pro~lma, el pro- rácter en cierto modo privado, no requiere a~
yecto de lelIDlClado ~or el EJecu~lvo sobre au- silio fiscal de ninguna especie i su estableCl
torizacion para acreditar un EnVIado Estraor- miento no está subordinado al despacho de los 
dinari? i ~inistro ,Pl~nipotenciari~ en Centro distintos proyectos sobre caja de retiro de e~
AmérIca 1 Panamai I sobre creaClon de una pleados públicos que penden de vuestra deh-
seccion de contaduría dependiente de~ Minist~. beracion. ' 
rio de Relaciones Esteriores, Culto 1 ColODl- Por estas consideraciones i, oido el ConsejO' 
zacion. .' de Estado i con su acuerdo para que pueda ser 

El sefior Presidente observa al señor Mll~lS- tratado e¿ el actual período estraordinario de' 
tro que los dos proyectos a .que se ha retendo sesiones tengo el honor de someter a vuestra.. 
en su indicacion, en conformIdad al Reglamento delibera~ion el siguiente 
deben pasar a la Comision de Presupuestos, por 
cuanto significan inversion de:fondos8fiscales. PROYEOTO DE LE!: 

El sefior Claro Solar,. con el asenti~i~nto Artículo 1.0 Establécese, con el carácter de 
de la Sala, llama la ate~lClOn del. sefior M1ll1st~o obligatorio el seguro mutuo sobre la vida en
de Justicia e InstruccIOn PúblIca a que sella tre los empleados que comulta la lei que fijó
oportuno aprovechar los meses que quedan del la planta i sueldos del servicio de aduanas de 
presente afio para mandar hace~ las .mll:mparas la República i ademas los inspectores del ramo. 
que deben colocarse en el atrlO ~!lI?-Clpal de Art. 2.0 El servicio de dicho seguro se hará 
entrada i al final del hall del edliicIO de los por una oficina domiciliada en Valparaiso, que 
Tribunales, ya que en e~ Í.tem. 1167 del ~r~- se denominarÁ caja de segoros sobre la vida, 
supuesto vijente del MlDlste~IO de JustiCIa de los empleados de Aduana. 
se consultan los fondos necesanos para este ob- Una junta compuesta del superintendente i 
jeto. de los empleados de aduana!:! que tengan el ca-

Antes de suspend;; la sesion, el sefior rá?ter d~)efes de ofici~a, residerte! en.:alpa
Presidente anuncia como asunto para agre~~r.a ral~o, r~JIrá. las oPde:af~~n~~e:b:o~h d:~~ 'junta 
la tabla de fácil despacho el proyecto de lel IDl- , as unCl.ones 
ciado por el Ejecutivo por el cual ~e conced~ a seran g~a:u~tS~onto del se uro será equiva~ 
la Sociedad Protectora de la InfancIa la prople· 1 ~rt. l' Ido de dos años gdel empleado que 
dad de los terrenos que actualmente ocupa en feft e a sue 

la calle Bellavista. . a 1~~·4.0 El valor del seguro seráinembar-
Se suspende la seSlOn gable. El asegurado no podrá cederlo ni dona~-
A segunda hora no continuó.» 10 en vida, i los beneficiarios no estarán obh-
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gados a contribuir con él al pago de las deudas bores de la Caja, la junta directiva tomará l~s 
hereditarias o testamentarias. empleados que estime necesarios i les fijará 

Art. 5.° El pago del ,seguro se hará en con- sueldos, disponiendo para esto, en cada alío, 
formidad al órden establecido para la sucesion de una suma que no podrá exceder del tres 
intestada, esceptuando de ésta al Fisco, i solo por mil del total de los sueldos de los emplea
a falta de herederos ab·intestato el seguro se- dos de las aduanas, i que éstos pagarán por 
rá pagado a quien o a quienes designe el ase· cuotas mensuales en la forma que la misma 
gUIado pOI' disposicion testamentaria. A falta junta establezca. 
de herederos, la Oaja queda redimida de todo Art. 14. Un reglamento que la junta direc
pago. tiva someterá a la aprobacion del Presidente 

Art. 6.· La Tesorería Fiscal respectiva des- de la República, dentro de los dos primeros 
contará del sueldo de cada empleado las sumas meses, contados desde la fecha de esta lei, re
proporcionales al haber de cada uno, que sean jirá el funcionamiento de la Caja. 
necesarias pata cubIir el import~ de los segu- Santiago, a 23 de octubre de 1918.-JUAN 
ros que haya que pagar. La junta directiva LUIS SANFUENTES.-L. Aníbal Barrios. 
determinará la forma en que deban hacerse di-
.chos descuentos i su cuantfa. 2. a Del siguiente oficio del señor don Cár-

Art. 7. 0 El seguro creado por esta leí estará los F. Gómez, Ministro Plenipotenciario de la 
,exento de todo impuesto o contribucion fiscal' República Arjentina en Chile. 
o municipal. "Santiago, 28 de octubre de 1918.-Selíor 

Art. 8.· Los empleados que por cualquiera Presidente: Tuve el honor de poner en conoci· 
causa dejen el servicio aduanero, podrán con· miento del Excmo. señor Presidente de la Na
tinuar en su condicion de asegurados siempre cion Arjentina, doctor don Hipólito lrigóyen, 
que así lo deseen i se comprometan a enterar, la nota del 14 del corriente, por la que se me 
-en alguna Tesorería Fiscal, las sumas que, de comunicaba que a indicacion del honorable Se
acuerdo con lo que establece el articulo 6.°, nador por Mallbco, don Gonzalo Búlnes, habia 
indique la junta directiva. En tal caso, el acordado por unanimidad el Honorable Senado 
monto del seguro podrá ser el mismo que co- de Chile hacer llegar por mi intermedio la es· 
rrespondia al último sueldo del empleado o presion del agradecimiento nacional por los 
bien llor una cantid.ad menor, a opcion del in- homenajes tributados a Chile en las personas 
teresado, siendo proporcional a ese monto lo de los miembros de la Embajada que fueron a 
-que deba pagar con arreglo al artículo 6.0 Buenos Aires a la ereccion de la estatua de 

Art. 9.° El riesgo de muerte de un emplea- O'Higgins. , 
do no afectará a la Caja si el fallecimiento ocu- Acabo de recibir instrucciones especiales del 
rre dentro del primer año contado <lesde la sefior Presidente Irigóyen para espresar al 
fecha del decreto a virtud del cual haya in- Honorable Senado su Íntimo reconocimiento 
gresado al servicio. por el honroso voto formularlo por el ilustre 

En tal caso la Caja estará exenta de toda Ouerpo que V. E. preside i para presentarle, al 
'l'estitucion o pago. mismo tiempo, su respetuoso homenaje. 

La regla anterior no rije respecto a los em- Al cumplir tan grato encargo, me complace 
pleados que pertenezcan al servicio aduanero significar a V. E. que agradezco i estimo per
-en la fecha de la presente leí. sonalmente la deferencia del Honorable Sena-

Art. 10. J JOs sueldos que servirán de base do, que tan jentilmente ha querido que sea in
para determinar los descuentos i el monto de termediario en la trasmision del noble i auspi
los seguros, son los asignados a los empleos cioso voto de esa Cámara. 
para los cuales los asegurados tengan nombra- Dios guarde a V. E.- Cárlos F. GÓmez.> 
miento cn propiedad. 3.° De una solicitud de don Cárlos Wargni, 

Art. 11. Quedan esceptuados del seguro concesionario del ferrocarril de Santiago a Val· 
que establece esta l~i, los ~~pleados que .o?- paraiso por Los Andes, en que pide ampliacion 
tengan su nombramIento imCIal en el serVICIO de plazo de la concesion en referencia. 
aduanero, despues de haber cumplido cincuen· 
ta afios de edad.-

Art. 12. La Caja será reputada como ofici- Vice-presidencia del Senado 
na administradora de fondos fiscales para los 
efectos contemplados en el artículo 17 de la El señor Tocornal (Presidente ).-El hono
leí de 20 de enero de 1888, relativa al servicio rabIe Senador por Concepcion, señor Feliú, 
de tesorerías i contabilidad. puede pasar a ocupar su asiento de vice-Presi-

Art. 13. Para la debida atencion de las la- dente para el cual ha sido elejido. 
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El serior Feliú ocupa el sillon de la vice
Presidencia. 

Protectora de la Infancia 

El señor Tocornal (Presidente).-Oorres
ponde ocuparse de los proyectos que forman 
la tabla de fácil despacho. 

PROYECTO DE LEI: 

Aprobado. 
1 si no se hace observacion a la indicacion 

formulada por el honorable Senador por Acon
cagua, la daré tambien por aprobada. 

Aprobada. 

Contribucion adicional fiscal 

El s,eñor Claro Solar .. -Creo necesario, se
ñor Presidente, molestar la atencion de la 
Honorable Cámara por breves instantes a 

«Artículo único.-Concédese a la Sociedad propósito de un asunto que actualmente dis
Protectora de la Infancia la propiedad de los cute la Cámara de Diputados, relacionado con 
terrenos que actualmente ocupa en la calle de la aprobacion de la leí de presupuestos, i que 
Bellavista, en conformidad al decreto supremo es indispensable, a mi juicio, dejar estableci
de concesion número 713, de 29 de julio de do en términos perfectamente claros, a fin de 
1918, espedido por el Ministerio de Hacienda i evitar todas las dificultades que puedan pre
cuyos deslindes, en conjunto, son los siguien- sentarse en la aprobacion de los presu;>ues
tes: al norte, la calle ántes citada; al sur, la tos. 
Avenida Santa María; al este, la calle Loreto, Está establecido ya por una práctica mui 
i al oeste, la calle Vásquez. antigua, aceptada pOl' una i otra Cámara, que 

Los terrenos a que se refiere el decreto nú- los presupuestos tengan or-íjen en el Senado. 
mero 115 de 17 de enero de 1918, e&pedido Esta es una práctica que, a mi juicio, es con
por el Ministerio del Interior, se conceden en veniente mantener. 
uso a la espresada Sociedad por el término de La lei que aprobó el impuesto de haberes 
treinta años.» muebles e inmuebles, que tiene el número 

El señor Tocornal (Presidente).-En dis- 3,091, i es de fecha 5 de abril de 1916, esta-
cusion jeneral i particular el proyecto. bleció UlL impuesto adicional fiscal para los 

Ofrezco la palabra. bienes muebles de un dos por mil, i un im-
El señorr Claro Solar .-Yo haria indicacion puesto adicional fiscal, ademas del impuesto 

para que se, concedieran a esta Soeiedad en uso fiscal sobre valores mobiliatios, del uno por 
todos los terrenos a que se refiere el proyecto mil. Pero esa lei estableció tambien que estos 
~e leí i no una parte de ellos en uso i la otra impuestos no serian permanentes; que el Presi
tln propiedad. dente de la República no quedaria autorizado 

El señor Tocornal (Presidente).-En dis- para hacerlos cobrar sin que previamente, i 
cusion la indicacion del honerable Senador por al discutirse la lei de presupuestos de cada 
Aconcagua, conluntamente con el proyecto de año en el Congreso, se aprobara la autoriza
lei. cion resrectiva para percibir dichos impues-

El señor Mac Iver.-~De quien es este tos en las tesorerías del Estado, si ello era 
proyecto? Lo pregunto para que no incurramos necesario para hacer frente a los gastos. 
en un error, porque estas cosas siempre salen El impuesto adicional tiene un oríj~n an
malas. terior en nuestras leyes. Las leyes de presu-

E'l señor Tocornal (Presiden.te).-El pro- puestos, que se discuten aquí sucesivamente 
yecto tiene su odien en un mensaje del Eje- por Departamentos de Estado a que corres
cutivo, honorable Senador. Se trata de unos ponden, i que pasan en seguida a la C¡Í-mara. 
terrenos que se conceden parte en uso i parte de Diputados, no son convertida.s inmediata
en propiedad a la Sociedad Protectora de la mente en leyes de la República, sino que se 
Infancia. Esta Sociedad ha levantado edificios espera que cada una de ellas tenga la apro
de gran valor en esos terrenos i, naturalmente, bacíon del Congreso, a fin de poder formular 
quiere tener una situacion mas segura de la entónces el proyecto de lei en que se resume 
que tiene actualmente. el monto total de los gastos, i que correspon-

El honorable Senador por Aconcagua ha de al detalle que consulta el presupuesto de 
hecho indicacion para que estos terrenos se cada Ministerio. 
concedan en uso i no en propiedad. La leí de contríbucion sobre haberes muebles 

Ofrezco la palabra. e inmuebles, a que me he referido, ha querido 
Cerrado el debate. que, al mismo tiempo que se dicta el presupues-
Si no se exijíere votacion,: se dará por apro- to, se conced:\ tambien la autorizacion para 00-

bado el proyecto. brar esa~colltribucíon adicional. La autoriz~ion 

:,1 
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I ~'.'-;~; :., lwi '! 
se dará sino hai otros recursos para hacer fren- junio la vijencia de la lei de 1.0 de' marzo de 
te a los gastos presupuestados como necesarios 1915, i de la lei número 3038, de 6 de diciem
o indispensables; no se otorgará si las otras bre de 1915, en la forma en que fueran modifi
fuentes de entradas calculadas son suficientes cadas por el artículo 10 de los transitorios de la 
para satisfacer esos gastos. lei 3091. 

Esta lei, en realidad, decia hace un momento, 1 agrega ]a lei: 
tiene un orijen anterior. Con motivo de lague- cEI avalúo de los bienes mobiliarios, para 
rra europea, i al mismo tiempo que se promul- los efectos de la contribucion, será el mis
gaba la lei aprobatoria de los presupuestos, se mo que se practique para el cobro del im
dictó el dia l.0 de marzo de 1915 la lei número puesto estableo~do por el artículo 41 de la lei 
2,987, que estableci6 una reduccion del quince 309b 
por ciento de los sueldos, asignaciones, pensio- Es decir, precisamente lo que establece la 
nes i gratificaciones pagadas por el Estado, para contribucicrn de tres por mil sobre bonos, accio
saldar el presupuesto. nes de sociedades anónimas i sobre depósitos 

Al mismo tiempo se dictó lalei número 2,988, bancarios. 
la que estableció; «que todos los bienes que ac- Por el artículo 2. 0 de esta lei nlÍmero 3203, 
tualmente están gravados con la contribucion se autoriza a las municipalidades para cobrar 
municipal de haberes, estarian, ademas, grava- el impuesto sobre haberes muebles o inmuebles 
dos durante el año de 1915 con un impuesto que establecia la lei de 22 de diciembre de 
adicional fiscal del dos por mil para ]os predios 1891 en la forma que dicha lei determinaba, i 
o bienes raices situados en los territorios urba- tomando por base,.la tasacion practicada en 1916. 
nos de Santiago i Valparaiso, Vifia del Mar i La citada lei esceptúa de la contribucion los 
demas ciudades en que haya servicios de al- valores mobiliarios. 
cantarillado i contribuciones de pavimentacion Ahora bien, la lei aprobatoria de los presu
o de alcantarillado; i de cuatro por mil para los puestos para 1917 concluye con el siguiente 
predios situados en los demas territorios muni- inciso: 
cipales urbanos i rurales de la República, i para «Fijase en conformidad ala autorizacion 
todos los bienes, cosas muebles o valores que prestada por el Congreso Nacional, de acuerdo 
actualmente estén gravados con el impnesto de con lo dispuesto en el artículo 29 de la lei nú
haberes». mero 3091, de 5 de abril de 1916, en el dos 

Esta lei estaba en vigor cuando se dictó la lei por mil anua.l por el afio 1917 la contribucion 
número 3,091, de 5 de abril de 1916, que esta- fiscal sobre baberes muebles e inmuebles, de
bleció el impuesto de haberes, modificando en biendo cobrarse en la parte correspondiente al 
esta parte la lei de municipalidades de 22 de segundo semestre.» 
diciembre de 1891. Esa lei con tenia un artícu- Es la primera vez en que el Congreso, al 
lo transitorio, ellO, que prorrogaba la aplica- aprobarla lei de presupuestos, viene a dar Cum
cion de la lei número 2,988, diciendo lo si- plimiento a la lei núm. 3,091 que en su artícu
guiente: lo 29 establece un impuesto adicional; i la auto-

«Art. 10. (Transitorio). En el año 1916, re- rizacion era necesaria porque el 30 de junio espi
jirán las disposiciones de la Id núroero 2,988, raba la que habia dado la lei ~e 22 de enero 
de 1.0 de marzo de 1915, i 3,038, de 6 de di- anterior. 
ciembre del mismo afio, rebajándose a la mitad Por existir esta autorizacion, se percibió en 
el impuesto adicional fiscal establecido en di- la Tesoreria Fiscal el impuesto adicional fiscal 
cba lei.» de dos por mil sobre los haberes de la propie-

De modo que esta lei, que es la que estable- dad inmueble que comprende tambíen los mue
ce el impi:es~o. de haberes, redujo ~ la mitad el bIes in~lusos en la misma propiedad, pero que 
impuesto adICIOnal, que en la le1 de 1.0 de nada tiene que ver con los artículos 41 i 42 
marzo de 1915 habia autoriza-io cobrar como de la lei, que contienen las disposiciones refe
impuesto fiscal para allegar recursos para aten- rentes al impuesto de haberes que grava los 
der a los gastos, dada la merma que habia su- valores mobiliarios. 
frido el impuesto de importacion con motivo de En el presente afio, se present6 nuevamente 
la reduccion en la esportacion del salitre. esta cuestion al discutirse la leí de presupues-

Para el afio 1917, la situacion continuaba lo tos. El Senado prest6 su acuerdo, en vista del 
mismo, i como era indispensable contar con informe de la Comision Mista, para que el Eje
esta entrada para los presupuestos de ese afio, cutivo cobrara el impuesto de dos por mil fiscal 
fué necesario mantener la contribucion. adicional establecido en el arto 29 de la lei 

A esto obedeció que se dictara el 22 de ene· 3,091; el Senado acordó esto ántes que la Cá
ro' de 1917 la lei que prorroga hasta el 30 de mara de Diputados; pasó el asunto a esa Cá--

, 
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mara i ahí suscitó dificultades de 6rden de in- dos años seguidos en que ha estado en vigor la terpretacion constitucional, i a ellas me referí lei 3,091, ha sido la que ha venido a dar la auyo en la sesion en que se principió la di scu- torizacionlejislativa para que el Gobierno pueda sion jenera! de la lei de presupuestos al decir cobrar en sus tesorerías el dos por mil adial sefior Ministro de Hacienda que era necesa- cional. 
rio, para que el Senado se pronunciara en je- ~o es posible que enredemos en una cuesneral sobre la lei de presupuestos, que Su Se- tion de esta naturaleza, que se. prelenda que fioría anticipara, cumpliendo con la letra de la para este objeto debe venir una lei especial, ni Constitucion, la autorizacion de la Cámara de que sea esta una materia distinta,' estrafia a la Diputados, para que pueda contarse como una lei de presupuestos. Ya la práctica del Congrede las entradas calculadas para hacer los gas- so, en dos años seguidos, ha manifestado que tos en el año pr6ximo este adicional de dos por es en la lei de presupuestos, en la lei financiera mil. del Estado, en la que debe tener cabida esta El señor Ministro, comprendiendo la ¡m- disposicion que podrá ser un poco heterojénea, portancia de este asunto, suscitó la cuestion en estrafia a nuestros procedimientos constituciola Cámara de Diputados. i por la publica~fon nales, en cuanto tenemos como estructura una hecha en la prensa, he visto que Su Señoría leí periódica que se dicta cada dieciocho meses presentó esta idea como un proyecto de acuer- para el cobro de la contribucion. De otra mado. nera no habria base algulla para hacer esta En realidad, lo que bastaba para cumplir distincion. 
las disposiciones constitucionales era producir Yo avanzaría todavía otro concepto a este el voto de la Cámara de Diputados para que respecto. Me he impuesto con detenimiento de se cuente entre los recursos del Estado para la discusion habida en la sesion de ayer en ]a atender los gastos del año próximo la contribu- Cámara de Diputados i he notado que parece cion del dos por mil adicional. Acordado este desprenderse de ella que debiera trastornarse punto en la Cámara de Diputados i aceptado el procedimiento seguido hasta boi para discupor el Senado, podrá éste avanzar en la discn- tir la lei de presupuestos. sion de la lei de presupuestos porque ya se Yo creo que éste seria un profundo error en contaria con los trece i medio millones de pe- nuestras prácticas administrativas, que iría sO's que representa en los quince millones sete- contra las conveniencias públicas fle correcta cientos cincuenta mil pesas. Este rubro de las discusion de los presupuestos. entradas sabe el honorable Ministro que no hai El Senado debe ser la Cámara de orfjen, i con qué suplirlo en la situacion actual de la esta situacion del Senado de Cámara de orijen bacienda pública. no debe modificarse en atencion a una dificul-El año pasado, como decia, se produjo esta tad que en realidad no es hl; si en dos a.l'ios misma situacion i solo hubo este pequeño in- no ha h",bido inconvenientes, no debe babedos conveniente. Pero este inconveniente fué saJ- tampoco en el tercero. vado porque vino el proyecto de la Cámara de Dtl modo que lo único que debe procurar el Diputados, el Honorable Senado le volvió a señor Ministro es obtener un voto de la Cámaprestar su aprobacion, modificándolo en cuanto ra sobre si acepta o no que figure ]a contribua la contribucion del uno por mil adicional so- cion fiscal de dos por mil,-o la que el Congrebre les bienes muebles; que esta Cámara no so acut'rde,-en el cálculo del ejercicio finanaceptó, i entónces se redactó el proyecto de cieto para el año 1919. lei que aprobó los presupuestos i que corre Así tendrpmos la pauta para determinar las junto con la lei de presupuestos en dos ar- reducciones que deba hacer la Comision Mista tículos que dicen: a fin de saldar el presupuesto, puesto que de-«Artículo 1.0 Apruébase el adjunto proyecto bemos partir del principio de que no se puede de presupuestoR de gastos de la Administra- autorizar gasto alguno sin que ántes se conozcion Pública para el año 1918, etc... can los recursos necesarios para satisfacerlos. Art. 2.° Se aprueba la proposicion de S. E .. Yo quiero todavía, señor ·Presidente, dando el Presidente de]a República Fara cobrar en en este punto por terminadas QUS observacioel año 1918 el impuesto adicional que puede nes, sobre la cuestion de las contribuciones, deexijirse, en conformidad a lo dispuesto en el cir dos palabras mas al señor lIfinistro de Haartículo 29 de la lei 3,091, de 5 de abril de cienda respecto de un asunto relacionado c~n 1916, que estableció una contribu(;Íon sobre la la pel'cepcion de la contribucion de haberes. propiedad territorial, Jos bienes muebles i los He visto publicado en el Diario Oficial un valores mobiliarios, fijándolos en dos por mil.» decreto de Su SefiorÍa por el cual se encomien-De manera que la lei de presupuestos, en los da a la Municipalidad de Antofagasta el cobro 
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de la contribucion adicional fisQal de haberes. Por esta razon no hago sino llamar la aten

Deseaba observar al safior Ministro que esta cion de ;Su Sefioría para qu.e no de dé curii\o 

autorizacion no es en realidad conveniente, por- a este decreto; porque en realidad producirá 

que en la práctica va a imponerse una móles- dificultades en la práctica a los propios con

tia considerable a los contribuyentes de aquella tribuyen tes, si pagan el impuesto de tres· 

ciudad. Antofagasta es una de la~ ciudades que, por mil municipal a la Tesorería Fiscal i el dos 

con motivo de los empréstitos especiales lanza- por mil adicional fiscal en la Tesorería Muni

dos con el objeto de promover la construccion cipal. 

de obras públicas, ha quedado, por disposicion El señor Barrios (Ministro de Hacienda).

de la lei, entregada al Fisco en materia de per- En primer lugar, quiero hacerme cargo de la 

cepcion de 10& impuestos de haberes municipa- observacion del honorable Senador por Acon

les. De manera que si es la tesorería fiscal la cagua, sobre la forma en que el Ministro que 

encargada de percibir tales impuestos, no veo habla planteó este problema en la Oámara de 

yo la razon para separar de esta tesorería la Diputados. 

percepcion del impuesto adicional. Mi proposicion para que se aprobara el cobro 

El señor Barrios (Ministro de Hacienda).- del dos por mil adicional fiscal, fué hecha en 

Debo decir al honorable Senador que siempre igual forma a las formuladas en años anterio

presto gran atencion al exámen de los decretos res i que habian merecido la aprobacion de 

que se firman en el Ministerio de mi cargo, i le aquella Cámara. Oreí, al indicar ese camino, 

confieso con l!i mayor franqueza que no recuer- que era el correcto i que no encontraria tropie

do haber dado curso a ningun decreto en que zos ni dificultades de ningun jénero. 

se indique el plocedimiento a que se refiere el En lo que se refiere a las observaciones que 

honorable Senador. Puede que mi memoria me ha hecho el honorable Senador por Aconcagua 

traicione, pero solo recuerdo un decreto de esta relacionadas con el jiro que ha tomado este 

especie relativo a la J\!Lunicipalidad~de Viña del debate en la otra Cámara, debo espresar que 

Mar. estoi en completo acuerdo con Su Sefioría i 

El tseñor Claro Solar.-La Municipalidad de que así planteé la cuestiono 

Vitía del Mar se encuentra exactamente en el Desgraciadamente, en aquel cuerpo lejisla

mismo caso que la de Antofagasta. Viña del tivo han surjido varias opiniones sobre el as

Mar tiene un empréstito de doscientas mil lí- pecto constitucional de esta procedimiento. 

bras esterlinas que servir, cuyo pago está ga- Con todo, el Ministro que habla procurará 

rantizado por el Fisco, i por eso se ha encarga- ilustrar su opinion sobre la materia. Ya tiene 

do a la respectiva tesorería fiscal la percepcion muchos datos adelantados i procunrá resolver 

de la contribucion municipal de haberes. este asunto en forma que no lesione Jos intere-

.Por lo demas, me complace ver que el se ses fi!;cal~s, como ocurriria en caso de que los 

ñor Ministro de Hacienda encuentre fundadas presupuestos no se pUdiesen despachar en 

las ob&ervaciones que he formulado, i que en- tit>mpo op"rtuno. Por eso, repito, estudiaré el 

cuentra conveniente que la percepcion ,de es- asunto nuevamente i tomaré las medidas nece

tos impuestos se haga por las tesorerías fisoa- sarias. 

les en las ciudades a que me he referido. El sleñor Aldunat,e.-Yo, francamente, no 

Evidentemente hai conveniencia en que el he comprendido bien al honorable Senador de 

pago de todos los impuestos se hiciera en Aconcagua en esta esplicacion que Su Señoría 

una sola oficina en vez de acudir a la Tesorería nos ha dado en 10 relativo al impuesto adicio

Fiscal i a la Municipalidad, i como en las teso- nal de haberes. 

rerías municiplI-les se encuentran los roles de Entiendo que esta contribucion fué dictada. 

avalúos, en estas oficinas es, en consecuencia, por corto plazo, porque la misma lei que la 

mas fácil percibir ambos impuestos, el munici- consagra dice que caducará esta contribucion 

pal i el fiscal. Hasta los mü,mos recibos de los si no se dicta otra lei que la renueve. De ma

impuestos municipales pueden servir para la nera que miéntras no se dicte otra lei que la 

percepcion del impuesto adicional fiscal. . renueve, la contribucioil no existe. Suponga-

Para facilitar a ll)s particulares e1 pago del mos que no se dicte esta lei. ¡bHabrá contribu

impuesto, la lei ha dada al Gobierno la facul· yente que se crea obligado a pagarla'? 2,Habrá 

tad de delegar este cobro en las tesorerías mu- juez que se crea autorizado para decretar su 

nicipales, cuando las tesorerfas municipales pago? 

perciben sus entradas; pero no a la inversa, En verdad, esta es una lei anómala. Existe 

porque si el Fisco está percibhmdo las contri- la contribucion, pero con la condicion de que 

bllciones municipales de haberes, lo natural es todos los afios se dicte una lei que la renueve. 

que perciba tambien la adicional fiscal. Una vez pasado el tiempo del actual presu-
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puesto para el cual se autorizó la contribucion, Al aprobarse ]a lei de presupuestos para el 
,tc6mo vamos a aprobar Jos nuevos presupues- año 1917 se dijo: 
tos~ á,cómo vamos a nivelarlos~ ¿Se aprobarán «Fijase, en conformidad a la autorizacion 
dos presupuestos, uno para el caso de aprobar prestada por el Oongreso Nacional, de acuerdo 
se la contribucion i otro para el caso contrario? con ]0 dispuesto en el artículo 29 d& la lei mi
Esto no puede ser i por tanto es condicion mero 3,091, de 1> (13) de abril de 1916, en el 
previa dictar la lei que autorice el cobro de la dos por mil anual por el año 1917 la contribu
eontribucion. El Gobierno tiene que presentar cion fiscal sobre haberes muebles e inmuebles, 
nivelados los presupuestos, con recursos segu· debiendo cobrarse en la parte correspondiente 
ros i no eventuales, de modo que han sido pre- al segundo semestte.\> 
sentados con este defecto capital. I al aprobarse la lei de presupuestos para 

El señor Claro Sola..r .-La disposicion del 1918: 
.artículo 29 de la lei 3,091 dice a la letra: «Se aprueba la proposicion de S. E. el Pre-

«La tasa del impuesto (se refiere al impues· sidente de la República para. cobrar en el año 
to municipal) será hasta de tres por mil sobre 1918 el impuesto adicional que puede exijirse, 
~l monto del valor que resultare en conformi- en conformi.dad a lo dispuesto en el artículo 
dad a las disposiciones que preceden. 29 de la lei número 3,091, de 5 de abril de 

El producido de este impuesto se aplicará 1916, que estableció Una contribucion sobre 
a la atencion de los servicios municipales de la la propiedad territorial, los bienes muebles i 
comuna en que se devengue, i su monto efec los valores mobiliarios, fijándolo en dos por 
tivo será fijado aUl'lalmente en la forma estable mib 
eida en la Lei Orgánica de Municipalidades.» De manera que no haí necesidad de tener 

De modo que el monto de este impuesto no una lei previa para esto. Yo disiento en este 
-es tampoco fijo de tres por mil, puede variar i si punto de la opinion autorizada del honoraj,le 
no se fija nada al respecto, nada puede cobrarse. Senador por O'Higgins; no creo necesaria una 
Pero el impuesto es permanente. lei especial, i creo que la manera cómo ha sido 

Esto respecto al impuesto municipal. aplicada esta disposicion en los dos últimos 
En lo referente al impuesto fiscal, la lei I años, es antecedente' bastante respetable para.. 

.agrega lo siguiente: 'seguir esta práctica que, por lo demas, no creo 
«Podrá exijilse el pago de un impuesto fiscal que presente inconvenientes . 

.adicional que no excederá del dos por mil, Es cierto que esta lei no va a durar diecio
siempre que fuese necesario para la atencÍon de cho meses sino un año. En esto tiene razon 
los servicios públicos i así lo autorice el Oon- mi honorable eolega. Pero es evidente que la 
greso, a proposicion del Presidente de la Re base de la contribucion está autorizada por 
pública al aprobarse en jener9.1la lei anual de una leí de efectos permanentes, como lo está 
presupuestos.» la base del tres por mil para el impuesto de 

De manera que el Presideute de la Repúbli- haberes. 1 si hai una Municipa.lidad que no 
ea ve que no hai medio de .saldar los presu- necesita gravar tanto a sus contribuyentes, o 
puestos sino pidiendo un uno, un uno i medio si las asambleas de contribliyentes ven que 
<> un dos por mil del impuesto de haberes adi- hai otros recursos i no quieren autorizar el 
ciona), pide esto al presentar el proyecto de lei cobro del tres por mil, sino una cuota. menor, 

• de presupuesto, porque la lei dice que al discu- dueños son de hacerlo, porque lo que está 
tirse la lei de presupuestos se discutirá este establecido es la base para cobrar la contri
punto. bucion dentro del máximum del tres por mil. 

La lei ha hablado de la discusion de los pre- Respecto de la contribucion del dos por mil, 
supuestos en jenera!, porque en esta discusion evidentemente que está autorizada en las le
se estudia la hacienda pública, se ve los recur- yes de presupuestos de 10& dos últimos años 
sos con que se cuenta para satisfacer los distin- i en esta forma debe darse estaautorizacion 
tos gastos i se acuerda o no este dos por mil para el año 1919 porque esa es la forma mas 
adicional. correcta di') aplicar la disposicion de la lei 

Ahora, yo he agregado otro argumento a que 3,091 dentro del propio espíritu de la leí, que 
no ha hecho alusion mi disting-uido colega, el no quiso gravar de una manera permanente, 
señor Senador por O'Higgins. Yo he manifes- constante, como se percibe el impuesto de in
tado cómo ha entendido el Congreso la aplica- ternacion i esportacion, sino que quiso esta
cion de esta disposicion en los dos únicos años blecer este gravámen cuando fuera necesario 
en que ha estado en vigor, la manera como a juicio del Congreso. 
~ntiende el Congreso las propias leyes que Oreo que estos antecedentes serán bastan· 
dbta.1 tes para que el honorable M.inistro de Hacien.-
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~a pueda obtener en la Cámara de Diputados, adicional, porque de ahi podria resultar la re
la autorizacion que se necesita para que se forma de nuestro réjimen tributario. ¿No po
pueda contar con el producto de ese impues· dria ser conveniente, por ejemplo, ahular la 
to en el cálculo de entradas. contribucion del dos por mil, que es odiosa., 

El señor Aldunate.-Yo no encuentro pa- que recarga las obligaciones de todos los ha
ridad entre la contribucion municipal i la con- bitantes, que petjudica a la industria nacio
tribucion fiscal adicional. La primera es per- naI, i establecer en su lugar otras contribu
manente, i lo que puede variar en ella es la ciones cuya imposicion salta a la vista de 
tasa de la contribucion, que la municipalidad todos? 
pueda hoi fijarla en una proporcion, i mafíana No me refiero a la contribucion sobre mine
en otra. Miéntras tanto, la contribucion fiscal, ría en jenera); pero si esta contribucion se ba
como lo reconoce el honorable Senador por sara sobre las utilidades, podria ser bien re
Aconcagua, es eventual: siempre que el Con- cibida. El Gobierno deberia abordar estas 
greso dicte )a lei que autorice la contribucion, materias resueltamente i no dejar que lo pro
ella existirá; cuando no la autorice, no existirá. visional se convierta por desidia en perma
r esto tiene que ser así, porque la lei misma nente. 
emplea las palabras csiempre que», que son 
condicionales, i equivalen a «con tal que». No Tabla de fácil despacho 
nos engañemos entónces, cuando esta es la ver-
dadera situacion. El - T 1 (P . d t) T . 
. Por otra p~rte! la diferencia que parece exis- dos 10~ei~~íde~~~r:a 1'eSJ. en e .- . erml-

tu entre el ~rIteno del honorable Se~ador por El honorable senor Ministro de Guerra ha 
-;\concagua I el del que habla, ~s senc¡Jla~ente manifestado el c1eseo de que se discuta un 
esta: Su Sefioría cree que la le1 que autorIza el . b .. .. 

b d l · t d·· 1 d d b mensaje so re autOrIZaClOn para InVertIr la. 
co ro e Impues o a IClona pue e o e e t·d d d ·11 d 1 d .. b d t I d· . d 1 can 1 a e un mI on e pesos en a a qUlsl-
apro arse uran e a IscuslOn. e os presu- Cion de carbon para la Armada. 
puestos. Yo no me h~ pronunCIado sobre este M ·fi t 1 h bl - M·' t 
punto. digo sí que es necesaria una lei i que am es a e. onora, e seno.r mIs ro que 

., tr' '1'· d· t ' este proyecto hene caracter ul'jente. Por esto 
mlen as esa el no se IC e, no conoceremos deseo consultar a la Honorable Cámal'a si 
los recursos con que podemos contar. Esta :.... 1 . 1 d 1'.' • 

1 . 11 ) d' ·t 1 h acepta su mC USlon entre os asuntos e J.aClI conc USlOn a que ego no a po ra eVI ar e 0- d h 
norable Senador; 2,cómo demostraria Su Seño- eEsPlac~. CIar S lar Y h 1 

< 11 f: 1 '1? El b h d d· t senor o o .- o no rec azo a 
rla q.u~ e a es, asa. ec o e que se IC e idea de esta preferencia, pero deseo recordar 
la le~ lllvoluc~and~la. en los presupuestos, no que el cuarto de hora de fácil despacho solo 
~odlfica la sltua?10n qu~ he espuesto, porque puede aprovecharse cuando la sesion em ieza 
siempre se tratarla de Hmples recursos even- dent de 10B p . .. to ~ 1 
tuale8 tomados en cuenta por el Gobierno pa- horar? .. 1 de r~mt e~os qumce mmu s e a 

. . mH.:Ia el aOlon. 
ra saldar los gastos, 1 esto DO lo ha querido la Po obs~ d b'd t t d· 
lei, sino que precisamente ha querido que los cI.on r ngOlamenrtVaa~ase r es Ilt~men e esda ISpo-

fi t· . . . re 1'1, e u a a menu o que se 
recursos sean e ec IVOS, para que no mlCIemos tI·ene e p olon 1 h d '1 . ·d t 
1 . d 1 d·fi· d ) ú qu r gar a ora e os mCI en es 
a . construcClon e e. 1, Cl~ e os gastos p - con perj~icio de 1& órden del dia. Esta es un~ 

bhcos sobre. meras hlpo.tesls. Por eso, lo mas observacion jenera! qile deberia atenderse 
correcto llerIa que la lel fuera presentada por ara ·0 a 'h 1 t· 
1 E·· . . 1 h d· d· t P meJ r provee ar e lempo. 

e ilecutivo I (espac a a mme Iatamen e pOI AI'O a para f Tt 1 d . h d 1 
el Congreso. . r , aOl l ar. e es~ae o e. pro-

N d· f d . yecto a que se ha referIdo el senor PresIden-
t oIgo y.o ¡ue

l 
~era a neg.arme a f ar ~1 te, desearia que se dirijiera un oficio al &eñor 

voáo a seAmlelJ,an e , el; 'eso sena
l 

cues 11•0n . e Ministro de Guerra, pidiéndole que tenga a 
ex meno a verIa~~s, segun a~ esp l~aClo- bien traer los si uientes datos: 
nes que el sefíor Mmlstro nos dIera, SI era g 
conveniente o no gravar los bienes con nue- Cuánto carbon ha estraido la Escuadra de 
vas contribuciones. Para esto tomaríamos en la bahía de Coronel en el año pasado i en el 
cuenta la situacion jeneral del pais i del Era- actual. 
río Nacional, las condiciones de nuestro réji· Cuál es el costo de estraocion de este car-
men tributario, lo que se ha hecho i se puede bon por tonelada. 
hacer sobre esta materia, etc., etc. Crro que El señor Tooornal (Presidente).- C r e o 
serja una buena obra del Congreso iniciar la que Be podria rogar al sefior Ministro de Ha
discusion de los preilupuestos para 1919 con cienda se sirva trasmitir al sefior Ministro de 
,~l .. estudio del proyecto sobre contribucion Guerra la peticion que formula Su Señoría, pi;.. 
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diéndole que se sirva concurrir a "la sesion de El señor TocornaJ (Presidente).-N o h a i 
mañana. . inconveniente por parte de la Mesa para que 

El señor Barrios (Ministro de Hacienda). así se haga. 
-Con el mayor agrado, así lo haré. El señor 'Conclm..- Al finalizar el período 

El señor Secretario.-El señor Presidente dé sesiones ordinarias, se puso en discusion 
propone que se agreguen a la tabla de fácil en el Senado un proyecto relativo a paga!' 
despacho de la sesíon dé mañana, a mas del ciertos pI:emios o gratificaciones al precepto
proyecto que acaba de indicar, los siguien- rado. Este asunto quedó pendiente, i siendo 
tes: urjente i de fácil resolucion, rogaria al señor 

Un oficio de la Oámara de Diputados, con Presidente que si es posible lo a~~ncie en-
01 cual devuelve aprobado. con modificaeio- tre los asuntos de la tabla de faCll despa
nes, un proyecto de acuerdo por el cual se cho. 
concede al Ouerpo de Bomberos de Puerto El señor Tocornal (Presidente).-LaMesa 
Montt, el permiso requerido por el Código estudiará el proyecto a que se ha referido el 
Civil para conservar la posesion de un bien seilor Senador para ver si es posible agrega.r-
raiz. lo a la tabla del primer cuarto de hora. 

r dos oficios mas" de l~ misma Cámara so- Habiendo llegado la hora, se suspende la 
bre asuntos de la mIsma mdole. sesion. 

El señor Claro Solar.:-Estos proyectos de Se suspendió la sésion i no continuó a se. 
acuerdo, por no ~tomar tiempo en su despa- d h a 
h d " "1 gun a or. e o, po rlan ponerse en prImer ugar. 
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